
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 107.- […] 

[…] 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito 

sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 

competencia, el Fiscal General de la República, en asuntos en 

materia penal y procesal penal, así como los relacionados con 

el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus 

integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos 

que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto del 

Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la 

contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a 

fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 

jurisprudencia. 

Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los 

Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 

Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito con 

diferente especialización sustenten tesis contradictorias al 

resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, 

según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como 

los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 

denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 

con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la 

tesis que deberá prevalecer. 



(Reformado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 

2014) 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo 

conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de 

Distrito, el Fiscal General de la República, en asuntos en 

materia penal y procesal penal, así como los relacionados con 

el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por 

conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en 

los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la 

contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a 

la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia así como los Plenos de Circuito 

conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de 

fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas 

concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 

en que hubiese ocurrido la contradicción; 

(Derogada mediante decreto publicado el 6 de junio de 2011) 

 


